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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Lis leye» , órdenes y anuarios qit» hayan de insertarse en 
|«« B" tm «ES onciAiKsse han de mandar al Jefe Político res
pectivo, por cuyo conducto se pagaran a lo» Editores de loe 
adetonados periódicos. 

(Rfat orden de 6 de Akrit de 1839.) 

tic p a b i l o » tot!o«i lf»«« dinn excepto luí dominan* . 

—«PRECIOS DE SUSCRZCIÓS.O— 

En esta capital, llevado a domicilio, 3*80 prietas mensuales anticipadas: fue
ra de ella a'BO al mes; » al trimestre; 18 al semestre, y aa'60 por un año. 

Se admiten sus>riciones en Madrid, en la Administración del BoLsrt.s, plaza 
de Santiago, 2.—fuera de esta capital, directamente por medio de carU á La 
Administración, con Inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
4 in>lau-.ia 4a p»rte n-» pib.-e, »• InstrUrM ofk'tiln-.ile: asl-
misnt cuilipiier anuario concerniente al servicio nacional 
que dimití? de l is misnvs: pero l »s de interés particular pi-
ijar.iti 50 cÁnlimis de ¡i«i»ti pir - «11 li ic i .le inserción. 

Wámern «t iol lo 5 » cént imos drt pronta . 

PARTE OFICIAL. 
F P c S t r t N C l A C E L C O Í S:o0 D E M I N I S T R O S 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan cu el Real Sitio fie San litio-
fousoeiu novedad en su importan te salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

lítales órdenes. 
Pasado á informe de la Sección do 

Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente de suspensión del Ayunta
miento de Valle» de Gallinera, cou fecha 
4 del mes actual lo evacuó cu los tórmi-
nos siguientes: 

«Excrao. Sr.: Con Real orden do 30 
de Mareo so ha remitido á informe de 
esta Sección el expediente de suspensión 
del Ayuntamiento de Valle de Gallinera, 
decretada por el Gobernador de Alicante 
eu 15 del mismo mes. 

Resulta que á consecuencia do uua 
denuncia que varios vecinos del citado 

Íniobio elevaron á la Autoridad civil de 
a provincia, ósta nombró un Delegado 

con el objeto de que girase una visita 
de inspección al Ayuntamiento, resultan
do de las diligencias por aquél practica
das que el libro dé sesiones del Ayunta
miento no tenia foliadas sus hojas; que 
no so había acordado mensuulmentc la 
distribución ó inversión de los fondos; 
que uo existia libro de actas de la Junta 
municipal: que no se habían practicado 
los arqueos mensuales, ni existía libro de 
Caja ni arca para la custodia de los fondos 
municipales: quo uo se había nombrado 
Junta de asociados para el actual año 
económico: que no se habían publicado 
los extractos de los acuerdos del Ayuuta-
niiento ni los estados de recaudación de 
Coodos: que no so había hecho la rectifi
cación del padrón en el mes de Diciem
bre último: que se habían infringido eu 
»a celebración de las sesiones extraordi
narias las disposiciones do los artículo* 
101 y l 0 2 de la ley Municipal: que uo 
existía iuveutario de los documentos que 
obraban en el Archivo; y finalmente, que 
~a *WM para las elecciones de Couceia-
les y de Compromisarios para las de Se
nadores no habían sido formadas por el 
Ayuntamiento, sino por el Alcalde, apa-
"setendo firmadas por el Secretario. 

Tales son los hechos que eu el expe-
eacute se consignan y eu los que el Go
bernador de la provincia se fundó para 
°-ecretar la suspensión del Ayuutaraieu-
p cuya providencia resulta justificada á 
Ju»':to de la Sección, pues la sola relación 

e >o« mismos acredita de un modo evi-
euf^ 1* serie de iufracciones legales co-

• ««das por la Corporación muuicipal 
JW^psa, especialmente en lo quo se re-
S£ i }á9 d ' * P 0 3 Í c ione3 del cap. I I del 
J**»o 4.° de la ley Municipal, ó sea en lo 
¡ 2 J r ° , á 5a recaudación, distribución y 
Que de los fondos municipales; hechos 
| e . asi como el de no haberse practica-

* i a rectificación del padrón en el co 

rriente año, revisten bastante gravo lad 
y abusan por parte de los Concejales sus
pensos negligencia en el cumplimiento 
de 8U3 cargos, de la que han poili-lo re
sultar perjudicados los intereses del Mu
nicipio. 

En consecnenciadcloexpuesto, laSoc-
ción opina que ha sido procedente la sus
pensión del Ayuntamiento de Vallo de 
Gallinera, decretada por el Gobernador 
do Alicante, y que debe por tanto con
firmarse.» 

YconformándoseS. M.elRuv (q. O. g. ) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone. 

Do Real orden, con inclusión del ex
pediente, lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 15 de Abril 
de 1884. 

HOMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Gobernador de la proviucia de Ali
cante. 

Pasado á informe déla Sección de Go
bernación del Consejo de Esta lo el expe
diente de suspensión del Ayuntamiento 
de Sautaella, lo evacuó con fecha 4 del 
mes actual eu los términos siguieutes: 

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 27 
del pasado se ha remitido á informe do 
esta Sección ol expediente de suspensión 
del Ayuntamieuto de Sautaella, decreta
da por el Gobernador de Córdoba en 5 
del mes anterior. 

Resulta que habiendo denunciado 
varios vecinos del expresa lo pueblo abu
sos cometidos por la Corporación tnuuici 
pal de Sautaella, el Goberna lor de la 
provincia nombró un Delegado para que 
inspeccionara el estado de la Administra
ción en el expresado término, resultando 
de la visita al efecto practicada que so 
habían cometido algunas ocultaciones de 
fondos de consideración, figuraudo en 
la Caja uu documento con focha 1.° de 
Octubre de 1883 suscrito por U Joaquín 
Costa, Presidente que fué del anterior 
Ayuutamiento, importante 3.000*25 pe
setas, y que se decían procedeute de ren
tas 6 impuestos municipales: que se 
había prescindido de toda formalidad le
gal eu los repartímieuto3 de grauos dol 
Pósito: que habieudo resultado ai.-anda
dos los recaudadores de arbitrios munici
pales de los ejercicios económicos de 
1880-81 y de 1881-82 por la soma le 
3.066*52 pesetas, el Ayuutamiento, lejos 
de exigir responsabilidad, ó 3ea de tratar 
de hacer efectivos los descubiertos de las 
fianzas, había acordado eu 19 de Euero 
último conceder cinco meses de plazo á 
los deudores para que satisfacieran el 
importe de los recibos que obraban en su 
poder; y por último, qoe se habían deja
do de anotar en las matrículas de subsi
dio del corriente año algunas industrias 
que figuraban en las anteriores y no ha
bían dejado de existir ni se había instrui
do el oportuno expodiente para justificar 
las bajas respectivas. 

La Sección, en vista do estos hechos, 
cutiendo que aparece suficientemente jus
tificada la providencia del Gobernador de 
Córdoba antes referida, pues aparte do 
que alguno de ellos, como el do la ocul
tación de fondos, puede ser constitutivo 
de delito, y debe ordenarse á la citada 
Autoridad que respecto do él remita el 
tanto de culpa á los Tribunales, todos re
visten gravedad suficiente y demuestran 
por parte de los Conejales suspensos ne
gligencia en el cumplimiento de sus car
gos, de lo que han podido resultar per
juicios para los intereses del Municipio. 

Eu virtud, pues, de lo expuesto, la 
Sección opiua que resultando fundada la 
suspensión del Ayuntamieno de San-
taclla, procede que se confirme, hacién
dose además al Gobernador de la provin
cia la prevención que se indica en el dic
tamen.» 

YconforraándoscS. M. el RKY (q. D. g ) 
con el preinserto dictamen, se ha servi
do resolver como en ol mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
inclusión del expediente de su referencia. 
Dios guarde á V . S. muchos años. Ma
drid 15 de Abril de 1884. 

ROMERO Y RORLlvDO. 

Sr. Gobernador de la provincia do Cór
doba. 

{GtetU de I? de Mayo de 1SS4.) 

GOBIERNO C I V I L . 
Secretaria.—HegorMo b.*—-Circular. 

Con el fin de atender de una manera 
regular y ordenada al servicio do partos 
sanitarios de las local ¡dados invadidas 
por el cólera morbo asiático ó por cual
quiera otra enfermedad que adquiera 
carácter epidémico, se formuló por la Di
rección general de Beneficencia v Sa
nidad el modelo para extender dichos 
partes, y este Gobierno remitió á todos los 
Alcaldes de los pueblos de esta provincia 
el número necesario de ejemplares para 
que si desgraciadamente se presentase en 
sus respectivos vecindarios algún caso de 
carácter epidémico, dieran conocimiento 
diariamente del número de atacados y 
fallecidos: pero habiendo observado que 
varios Alcaldes han dado una mala in
terpretación á aquella disposición remi
tiendo á mi Autoridad los mencionados 
partes sin haber tenido lugar la invasión 
colérica ni otra alguna enfermedad de 
carácter epidémico, he acordado preve
nirles dejeu de extender los repetidos 
partes mientras no haya motivo para 
ello. 

Al propio tiempo encarezco la nece
sidad de que no se interrumpa en manera 
alguna la remisión de loa estados demo-

f rafico-sanitario8 semanales á este Go-
ieruo eu las fechas que se tiene preve

nido, así como los partes diarios del estado 

I do la salud, cuya omisióu será castigada 
con todo rigor. 

Madrid 4 de Octubre de 1884.=El 
Gobernador, R. Villaverde. 

El limo. Sr. Director general do Be
neficencia y Sanidad en tolegra na de hoy 
dico á este Gobierno lo que sigue: 

«La Gacela de hoy publica el si
guiente parte sanitario: 

Provincia de Aliante. 

En Monforte ayer dos invasiones del 
cólera. 

Eu Elche y Novelda sin novedad. 

Provincia de Tarragona, 

En Tortosa hubo aver dos invasiones. 
En Benifallut, Chorta, Borjas del 

Campo y Roqueta* sin novedad. 
De Aseó y García no hay noticias. 

Provinña dr Lérida. 
En Masalcarrcig hubo ayer una de

función. 
En los demás pueblos sin novedad.» 
Lo que he dispuesto so publique en 

este periódico oficial para cou >cimiento 
de los habitantes de c*ta provincia. 

Madrid 7 de Octubre de 1884.=Kl 
Gobernador, R. Villaverde. 

El limo. Sr. Director general de Be
neficencia y Sanidad en telegrama da 
las doce de la noche dol 6 del actual dice 
á este Gobierno lo que sigue: 

«Las noticias del cólera recibidas hoy 
de nuestros Cónsules eu el extranjero 
8ou las riiguieutcs: 

Bu Marsella, siete defunciones en la 
ciudad y una en los arrabales; en Nimes, 
una; Saliudres, uua; Fout-des-Moures, 
una; Vinca, una; Argol, uua, y dos ata
cados. 

Ñapóles: del 4 al 5 ha habido 36 ca
sos cou 25 defunciones; cercanías, 30 
invasiones y 11 defuucioues.=Géuova; 
eu la capital, 27 casos y 12 defuucioues; 
resto provincia, 21 defuucioues.» 

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial para conocimiento 
de los habitantes de esta provincia. 

Madrid 7 de Octubre do 1884.= Bl 
Gobernador, R. Villaverde. 

Sección de Fomento. — Ferrocarriles. 

Terminadas las operaciones de replan
teo para la construcción del ferrocarril 
de Villalba á Segovia, y en cumplimiento 
á lo preceptuado en el art. 17 de la ley 
de 10 de Enero de 1879, sobre expro
piación forzosa por causa de utilidad pu
blica, se inserta á coutiuuación la re
lación nominal de los propietarios intere
sados en la expropiación de terrenos para 
la construcción de la liuea de que se 
trata, á fin de que eu ol plazo de veinte 
días puedan presentarse las reclamacionea 
convenientes contra la necesidad de la 
ocupación de dichos terrenos para el ob
jeto expresado. 

Madrid 7 de Octubre de 1884.=EL 
Gobernador, R. Fernáudez Villaverde. 



Martes 7 de Octubre de 1S84. 

Relación que te cita. 

ÜOMURES DE LOS PROPIETARIOS 

Situación 
correlativa 

de la 
finca. 

CaliiUd del 

terreno. 

Parte que 
ha de 

expropiarse 

NOMBRES 

de lo» colonos ó arrendatarios. 

NOMBRES DE LOS PROPIETARIOS 

T é r m i n o < l e V i l l n . I * > n w 

D. Martín Fernández. 

D. José Fernandez, 

ft. Segundo Ortega. 

D. Luis Vega 
Lucio Lázaro 
Lucas Gómez 

£1 mismo 
D. Lucio Martín 

Juan Guillen 
El mismo 

D. 

n. 

Joaquín Alonso 
Ruperto Blasco . . 
Manuel Lázaro • 
Vicente Balandín 
Joaquín Alonso 

1 Dionisia del Valle, viuda 
de D. Gregorio Serna . 

Cofradía del Señor 
Raimundo Morales 
Gregorio Leído 
Juan Ranedo 
Manuel N. Multalvo 
Nicolás Monlalvo 

Vicente Mon tano . . . . . . . . 
Propios de Alpedrctc, Co

llado Mediano y Guada
rrama 

1 Erial. Parcial. 
2 Barbecho 2/ idem. 
7 Rastrojo 1.' idem. 
8 . idem. idem. 
9 * idem. idem. 
3 Prado 1.' ídem. 
4 Barbecho 1.' idem. 
5 Rastrojo 1." idem. 
6 Huerta 1.' idem. 

ii i n o « l o A J p o « l i - o t <>. 

1 Erialconpasios. Parcial. 
2 Rastrojo 2 . ' idem. 
3 ultra. idem. 
4 Barbecho 2.* idem. 
5 Rastro]»» l'." idem. 
6 idem. idem. 
7 ídem. idem. 
8 Barbecho. 2 . ' idem. 
9 Rastrojo - " idem. 

10 ídem. idem. 
11 idem. idem. 
12 idem. idem. 

13 ídem 8;* idem. 
1-4 Barbecho M.* idem. 
15 Erial 3.* idem. 
10 Barbecho B.- ídem. 
17 Monte 1» jo idem. 
18 Prado 1." ídem. 
19 ídem v fres

no ti* idem. 
20 Monte bajo. idem. 

21 Erial. idem. 

0. Antonio de la Fuente. 

' ! L ' ó r-ni i : i< » < l o < o l l ; i < l o M e d i a n o . 

D. DionisioCabezún y herma
no . . . . 

Viuda de 1). Carlos Navarro 
D. Dionisio Cabezón y herma

no 
Propios del pueblo 

D. Ángel Roca. 
D." Casimira Cuenca 

Viuda deD. Celedonia Cue-
na 

D. Jerónimo llernácz 
I' Casimira Cuctia • 

Giegoriu Miranda 
D. Vicente Cuesta 

Raimundo Espinosa 
Ezcquiel Fernandez 
El mismo . . 
Julián Martin 
Gumersindo Badorey 

I> • Casimira Cuena 
D. E/equiel Fernández . . . 

Vicente Cuesta 
El mismo 

Jerónimo Remita 
Ezequiel Fernandez . 

El mismo 
D. Juan Palacios 

Florentino Bravo 
Gabriel Nú 10;. 
Juan Heroáez 
Luis Baderrcy 
A111• • 11 i • • Fernando 

Herederos de B.i.-dlia Bravo. . 
D. Clemente Lupez 

Julián Sun/. 
Propios del pueblo 
D. Julián bau y Florentino 

Bravo 
Manuel García 
Antonio l l enando 

Propios del po« blo 
Doña ímira Cuen* 

Francisco >loiitalus . . 
Ángel l uest t 

Herederos de D. Vicente Lló
rente 

Víctor Cuena 
Francisco Blasco 
Eustaquio Hodcrrey 
Frauci>co Lozoya 

Viuda de D. Eugenio Alonso.. 
D. Luis Badorroy 

Víctor Cueiñi 
Pedro Cuesta 

D." Micaela González 
Herederos de l>. Ildefonso Ló

pez . . . 
ídem de 0. Víctor González.. 
Viuda de D. Carlos Navarro.. 
Propios del pueblol. 
Viuda de D Ma rceliuo Iruela 
D. Francisco Cano 
D. a María tierra i.z 

1 Monte bajo. Parcial. 
• > l'rado 2.* ídem 

8 Monte bajo. idem 
•i Erial y pastos idem. 
8 Rastrojo 2 * idem. 
6 l'rado 1.* idem. 

7 idem. idem. 
8 Rastrojo L* idem. 
9 idi-m. idetu. 

10 Prado 1.» Ídem. 
U Rastrojo 2 . a idem. 
12 idem. idem 
18 idem. idem. 
11 idem. idem. 
15 idem. idem. 
10 idem. ídem. 
17 ídem. ídem. 
18 Huerta L.« idem. 
19 Rastrojo 2 * •idem. 
20 Huerta í • Parcial. 
21 Rastrojo 2.* ¡di ni. 
23 l'rado 2 • idem. 
23 idem. lilt-m. 
24 idem ídem. 
85 idem. idem. 
23 Rastrojo 1.* idem. 
21 l'rado 2 ' idem. 
23 Rastrojo 2 . ' idetu. 

ídem. idem. 
30 Prado 1.' idem. 
31 idem de 2.* idem. 
ó¿ idem de 1.' idem. 
33 Dehesa boyal ídem. 

34 Iluert.i W Total. 
35 idem. Parcial. 
m P. Riego 1.* idem. 
87 Dehesa Lo val idem. 
38 Barbecho 9* idem. 
39 idem. idem. 
•10 idem. idem. 

41 idem. idem. 
42 idem. ídem. 
43 ídem. idem. 
44 idem. idem. 
15 idem. ídem. 
40 idem. idem. 
47 idem. idem. 
48 idem. idem. 
49 idem. idem. 
50 idem. idem. 

51 idetu. idean. 
52 idem. idem. 
53 Monte bajo. idem. 
54 idem. idem. 
55 BarbcchoB.* idem. 
50 Prado 2." idem. 
57 Barbecho 3.° ídem. 

i ) . Basilio Espinosa. 

D. 1 Casimira Cuena 
D. Francisco Cano 
Viuda de D. Carlos López Na

varro 

Situación 
correlativa 

de la 
finca. 

58 
59 

00 

Calidad del 
terreno. 

Barbecho 3.' 
Monte bajo. 

M. Encinas. 

Parte que 
ha de 

expropiarse 

Parcial, 
idem. 

idem. 

NOMBRES 
de los colonos ó a r r e o d » ^ 

T e r m i n o < l o G n a d a r r u m n . 

Terreno de la Vi l la . . 
ídem 
D. Victoriano Bravo. 
Terreno de la Villa.. 
ídem 

Erial pastos. 
ídem. 

Prado i . ' 
Míe. dePaslos 

Pinar. 

Parcial, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

T é r m i n o <1<* I - « > - M o l i n o s . 

Viuda de D. Carlos Navarro.. 
Terreno del Común 
Viuda de D. Carlos Navarro. . 
La misma , 
La misma 
Terreno de! Común 
D. Julián Prieto 
Viuda de D. Teodoro Carretero 
D. Julián Prieto 
D." Lucia Hernán 
D. Valentín de la Zarza... . . 
D." Petronila Sánchez 
Viuda de D. Teodoro Carretero 
Terreno del Común 
Herederos de I ) . Juan Gobea. 
1). Francisco Navas 
Terreno del Común 
Herederos de D.° Dionisia Bra

vo . . 
D. Felipe Picatosto 

Viuda de I» Am res Senli 
Terreno del Común.. 
I ) . Julián Prieto 

Felipe Picatosto 

Francisco A rcónos . . . . 
Terreno del Común. . . 
D. Juan Francisco Vecino 
Terreno del Común 
D. a María Martín. 
Terreno del ComttO 
Terreno de Propios 
ídem del Común 

1 M. b Encinar| Parcial. 
2 Erial y Pastos idem. 
3 Monte Bajo. idem. 
1 idem. idem. 
5 idem. idem. 
6 Erial y Pastos idem. 
7 Barbecho 8." idem. 
8 Rastrojo 2." ' idem. 
9 Barhccho 3. itlem. 

10 Prad.. 8." idem. 
11 PradoRlegol ' itlem. 
12 idem. idem. 
13 idem. idem. 
14 Erial yPastbá idem. 
15 PradoRiegol* idem. 
10 idem id. 2. a idem. 
17 Erial y Pastos idem. 

18 PradoRieeo.;* idem. 
19 idem. idem. 

20 idem. idem. 
21 Erial v Pastos idem. 
22 Prado R. 2. a idem. 
23 idem. idem. 

24 Rasl.R¡efjo-2.° idem. 
25 Erial Pastos idem. 
20 Prado Riego i " idem. 
27 Erial v Pastt s idem. 
28 PradoRiégo i9 idem. 
2!) Erial y Pastos idem. 
30 Pinar. itlem. 
31 Erial y Pastos itlem. 

T ó i ' m i n o < l o C o r o e t i i t l i i , 

Terreno de la Villa 
D. Antonio Juez 
Terreno de la Villa. 
Viuda de L). Marcos Miera. . . . 
D. Mariano Espinosa 

Victoriano Rubio 
El mismo 
Terrado dé la Villa 
D. Eugenio del Barrio 

Felipe Jiménez 
( ¡rilo Herrero.. 
Eustaquio Guliérrez. 

Alejo Gutiérrez 
Herederos de D. Felipe Alonso. 
D. Alejo Gutiérrez 

Manuel Gómez 
Cefcriuo Rubio 

Isidoro Gómez 
Terreno de la Villa 
I) Gregorio Rolriuo 
Terreno de la Villa 
D. Castor García 

Miguel Gutiérrez 
Kl uestno 
D. Ceferiuo Morales 

Gregorio García 
Herederos de D. M a r i a n o 

Lóijcz 
D. Manual Gómez 

Cirilo Herrero 
Esteban Lázaro 
Manuel López • -
Pedro Monlalvo 
José \ri >s 

Herederos de la Capellanía de 
Cercedilla. . . 

D. Hipólito S»ez de Miera. 
No. borlo Herrero 

Adrián Romero 
Terreno de l i Villa. 
D. Petlro Rubio. . . 

Terreno de la V i l la . . . 
D. Saturnino Alonso. 

Herederos de D. Faustiuo Ca 
I I .. I.'l! 

Terreno de la Villa 
Doña N.italia Martín 
La mi>ma . 
Dona María Monzón 
D. Hipólito Sáez de Miera.. . , 

1 
2 
3 
4 
5 
0 
7 
8 
9 

10 
11 
12 

13 
14 
15 
10 
17 

18 
10 
20 
21 
22 
28 
24 
25 
20 

27 
28 
29 
30 
81 
82 
33 

34 
35 
30 

37 
33 
39 

40 
41 

42 
43 
44 
45 
40 
47 

Monte 1 
P. r iego í 

.iaj. 

.Monte bajo 
P. rirgo l . ' 

11 Idem 
Ídem 

Rastrojo id. I a 

Pastos riego. 
ídem 1/ 

Rastrojo 1.* 
P. ricíío 1." 

Rastro jo r ie
go 1. a 

idem. 
idem. 
idem. 

P. nep;o 1 .* 
Rastrojo v 
Prado U* 

P. riego 1.a 

Erial Pastos 
Rastrojo 2 * 
Monte bajo. 
Rastrojo 8.* 
p. riego I 1 

itlem. id. 
Rastrojo id. l J 

idem. id. 

idem. id . 
itlem. id . 
ídem. id. 
i dem. id. 

idem. ¡d. 2 • 
idem. id 
idem. id 

Prado id. 1 * 
idem. id. 1 
Rastrojo r ie

go 1.» 
ideni 3.» 

Erial y Pastos 
Pasto Monte 

bajo. 
Erial Pastos. 
Rastrojo rie

g o ^ * 

idem. 
Erial y Pastos 
P. riego 1 * 

Rastrojo id 2* 
Prado ¡d. ,2." 
idem y Monte 

bajo. 

Parcial, 
ídem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
itlem. 
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D. Julián Prieto. 

Su apoderado D. Manad 
Guedan. 

Su apoderado D. 
Guedan. 

Mantie! 
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Comisión 
Sesión de 20 de Setiembre de 1884. 

PBRSIDKSOIA PKL SR. HERNÁM1EZ PR1KTA. 

Señores Diputados que asisten: 
Romero Gi.eauz. —Rojas.—Moral.— 

Calvo.—Brione8. 
Abierta la sesión á las nueve de la 

mañana, se lee V aprueba el acta de la 
anterior. 

Ocupándose la Comisión de resolver 
incidencias de quintas del actual reem
plazo y revisión do los de años anterio
res, obtiene el resultado siguiente: 

Incidencias del actual remplazo. 
Hospicio. 

149 Gabriel Soja Nevot.—Cobre cupo 
en activo como comprendido en el artícu
lo 97 de la ley. 

150 Narciso García Bartolomé* Que
da excedente del cupo activo por in
greso del núm. 149. 

157 Calixto Piaza Rodríguez.—Re
cluta disponible excedente de cupo. 

Universidad. 
17 Francisco González Gil.—Soldado 

Í
>ara el servicio activo, confirmando el 
alio del distrito.—Pendiente de ingreso. 

49 Rodrigo Jiménez Jimónez.—Ofi
cíese a! 8r. (ioberoador á fin de que dis
ponga la presentación de este mozo. 

261 Manuel Avensa Ibarra.—Cubre 

Slaza como recluta disponible excedente 
e cupo. 

Latina. 
103 Benito Antelo Várela.—Oficíese 

i la Comisiórr provincial de la Corona 
á fin de que conteste si "está alistado este 
mozo. 

BE VISIÓN.—Reemplazo de 1888 

Val lecas. 
Francos 27 

fago. 

. 148 
fugo. 

José 

• orden expedida por el Ministro de la Go-
' beruacióu fecha 12 de Agosto de 1884. 

Centro. 
124 Antonio Morales Darán.—Exen

to de responsabilidad en virtud de Real 
orden expedida por el Ministro de la Go
bernación fecha 12 de Agosto de 1884. 

13uenavista. 
116 José Manuel de Aldana Lafucn-

te.—Exento de responsabilidad en virtud 
de Real orden expedida por el Ministro 
de la Gobernación fecha 12 do Agosto . 
de 1884. 

Congreso. 
3 Julio López Ferrán.—Exento de 

responsabilidad en virtud de Real orden 
expedida por el Ministro de la Goberna
ción fecha 12 de Agosto de 1684. 

Inclusa. 
96 Vicente Brotons Gincr.—Exento 

de responsabilidad en virtud de Real or
den expedida ñor el Ministro de la Gober
nación fecha 12 de Agosto de 1884. 

Universidad. 
58 Eugenio Díaz Aguilar Tablnda.— 

Excluido del alistamiento por haber re
dimido en Sevilla y corresponder á dicho 
Ayuntamiento. 

Latina. 

Berdeguer.—Pró-

Latina. 
Trinidad Menor Vázquez.—Pró-

A lcobeodas. 
5 Francisco González García.—In

útil.— Coutiuúade recluta disponiblepara 
caso de guerra. 

REVISIÓN.— Reemplazo de 1882. 

Latina. 
67 Pedro Atanasio Puerta Ortega.— 

Exceptuado.-Coutinúa recluta para caso 
de guerra. 

Hospicio. 
11 Guillermo VeiteLaviña.-Inútil.— 

Continúa recluta para caso do guerra. 
92 Mii.Mii 'l Mnncheúo Guerrero.—Kx-

eeptuado.—Continúa recluta para caso 
de guerra. 

Co.ngreso, 
20 Manuel García Suárez.—Prófugo. 

Inclusa. 
93 Kduardo Marín Alameda.—Oficíe

le »1 Sr. Gobernador para su presen
tación. 

317 Tomás Cosías Jiménez.—Exclui
do del alistamiento en virtud de haberse 
resuelto la competencia en favor de L ¡ -
*aute, províucia do Cuenca. 

Alcalá. 
42 Hilario Sierra Rojo.—Oficíese al 

Sr. Gobernador para su presentación. 

Vallecas. 
11 Lihorio Sánchez Locches.—In

útil.— Continúa recluta para caso de 
guerra. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1881. 

Palacio. 
194 Ricardo Ce rtés Velasco.—Exento 

<je responsabilidad en virtud de Real or. 
den expedida por el Ministro de la Gober
nación focha 12 de Agosto de 1884. 

285 Francisco Duran Gómez.—Exen-
1 0 de responsabilidad en virtud de Real 

3 Patricio Ruíz'Sánchez.—Oficíese al 
Sr. Gobernador para su presentación. 

REVISIÓN.—Reemplaza de 1880. 

Latina. 
246 José Gcrpe Vázquez.—Exento de 

responsabilidad en virtud «le Real orden 
expedida por el Ministro do la Goberna
ción fecha 12 de Agosto de 1884. 

Q u i n t o s éte <>t vwus p r o p i n ó l a s * 
licrt'iplazo de 1884. 

Oviedo.—Tineo. 
Celestino González García.—Ingresa 

en caja para activo. 

Cor uña.—Zas. 
Benito Villar Buzas.—Talla, 1'540 

milímetros. Queda sin efecto su presen
tación. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1883. 

• Falencia.—Villainartin. 
Guillermo Ortega Calvo. — Ingresa 

en caja para activo. 

REVISIÓN.- Reemplazo de 1880. 

Lugo.—Pastoriza. 
Antonio Danz.—Talla, r535 milíme

tros.—Vuelve á disposición dol Sr. Go
bernador. 

Habiéndose dispuesto á petición de 
los interesados de los pueblos de Cani 
lias y Vallecas, que los expedientes de 
cxccpcióu de los cuatro mozos alistados 
en Sau Fernando para el reemplazo del 
corriente año se pusieran de manifiesto 
para que los interesados de aquellos pue
blos les examiuarau 6 hicieran las obser 
vacioues que creyeren convenientes, y 
como dichos interesados hayan manifes
tado bailarse conformes con la instruc
ción de los expedientes, según consta eu 
los mismos, la Comisión acuerda que se 
esto á lo resuelto resrecto á las excep
ciones de los cuatro mozos del pueblo de 
San Fernando. 

Se levanta la sesión. = EI Vicepresi 
! dente, José Hernández Prieta.—El Se-
' creta rio, Camilo Pozzi. 

.Sesión de 24 de Setiembre de 1884. 

I 'RKSlDEXCIA DEL SR. HERNÁND/Z PUJE 

Sres. Diputados que asisten: 

Autorizar á la Comisión provincial de 
Huesca para reimprimir la Cartilla sani
taria publicada por esta Corporación, ha
ciendo constar eu ella el nombro del 
autor y que es propiedad de la Diputación 
provincial de Madrid. 

Quedar enterada de una comunicación 
del Sr. Gobernador de la províucia de 
Granada, dando gracias por la autoriza
ción concedida á la Comisión provincial 
de dicha capital para reimprimir la Car
tilla sauittria de la Diputación provincial 
do Madrid. 

Suspender de empleo y sueldo á los 
Peones camineros de la províucia Gena
ro Benavente y Bonifacio Melgar, por fal
tas cometidas en el desempeño de sus 
cargos. 

Admitir la dimisión presentada por 
el Practicante de primera cla<»e de medi
cina D. Julián Gómez Fouchoto. 

Suspender de empleo y sueldo al 
Practicante de segunda clase de farma
cia D. Miguel Sánchez Mayordomo, por 
haberse ausentado de e^ta capital sin li
cencia. 

Admitir la dimisión al Practicante de 
tercera clase de medicina D. Félix Gon
zález de la Iglesia. 

Pasar á informe del Visitador del 
Hospicio Sr. Rojas la comunicación que 
el Sr. Gobernador Presidente de la Jun
ta de Instrucción pública ha pasado acer
ca de que so facilite habitación en el 
Asilo al Maestro de la Escuela pública 
leí Hospicio, 

Entrando en el despacho de los asun
tos puestos á la orden del día, se adoptan 
los acuerdo? siguientes: 

Iuformar al Sr. Gobernador que dol 
examen del reglamento de la Sociedad 
que con el título do Circulo d-: Murcianos 
trata de establecerse en esta capital, nada 
aparece contrario á Ins leyes del país y 
puede prestarle su autorización. 

Declarar incapacitado para ejercer el 
cargo de Concejal, y por lo tanto de Al
calde-Presidente del Ayuntamiento de 
San Sebastián de los Reyes, á I ) . Manuel 
Montes, como comprendido en el caso 
cuart:» del nrt. 43 déla ley Municipal, por 
ostentar el interesado ol carácter de con
tratista de la Casa-Matadero de dicho 
pueblo. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede aprobar la cuenta municipal de Na
vas del Rey, correspondiente al año eco
nómico de 1876-77. 

Que no es posible remitir al Sr. Juez 
de i>rime>-a iustaucia del distrito de la 
Audieiieiaeertiücacióiide ingreso en caja 
del mozo que haya sido declarado soldado 
por virtud do laexeepeión de Mauricio Leí-
ra Rodríguez, núm. 146 del expresado 
distrito en el reemplazo do 1883, porque 
este mozo ha sido excedente de cupo al 
propio tiempo que recluta dispouiblc para 
sólo eu caso «le guerru, como comprendi
do en el art. 9'2 do la ley, y por consi
guiente su oxcepcióu no na podido perju
dicar á nadie, pudiéndose certificar del 
informe dol Alcalde del barrio. 

Seguí lamente, haciendo usóla Comi-
sióu de la facultad que la cuntiere el ar
tículo 08 de la ley provincial, acuerda lo 
siguieute: 

Aprobar el presupuesto de las obras 
de encachado de la fábrica del camino de 
Mor.tlzarzal á Collado Villalba, como adi
ción al de construcción del camino, en
cargando de su ejecución al contratis
ta Sr. Várela, y que su importo se aboue 
con cargo á la cantidad cousignada en el 
presupuesto vigeute para construcción de 
caminos. 

Declarar de abono, con arreglo á la 
condición octava, al contratista do las 
obras que se ejecutan óu la sala que fué 
de presos en el Hospital proviucial la 
cantidad de 4.663 pesetas un con timo. 

Acordar en principio la autorización 
que solicita el lngeuiero Jefe de la Cof-
poracióu para emplear peones auxiliares 
que con los camineros procedan al ma
chaqueo de 1.815 metros cúbicos de pie-

Rojas.—Calvo.—¡Brioues— Gilsanz.— j dra que existen en los caminos de la pro-
illalón.—Pérez de Soto.—Leui:o. j vincia, manifestándole la necesidad de 

Se abre la sesión á la hora señalada, 
se lee el acta de la anterior y queda apro
bada. 

Se da cuenta del despacho ordiuario 
y la Comisión acuerda: 

que formule el presupuesto de lo que este 
i servicio ha de costar á íiu de poder acre-
l ditar el gasto cuando se verifique. 

Aprobar la liquidación del acopio de 
100 metros cúbicos de piedra machacada 

con destino á la conservación del camino 
de Vallecas á la estación del ferrocarril, 
y declarar de abono al contratista Don 
Guillermo Piugarrón las 1.161 pesetas 
27 con timos que importa aquól, y que 
s- satisfurán con cargo al capítulo corres
pondiente del presupuesto provincial del 
ejercicio en que el servicio se ha efectua
do, y devolver á dicho contratista la fian
za que tiene constituida, acreditando 
previamente haber satisfecho la contri
bución industrial. 

Informar al Sr. Gobernador que pue
de servirse disponer que la Sociedad de 
los ferrocarriles de Madrid á Cáceres y 
Portugal debe abonar á D. Ángel Me-
néndez, como indemnización en concep
to de expropiación forzosa do una parce
la de su propiedad, la cantidad de 5.000 
pesetas en junto. 

Devolver á D. José* Navarro la canti
dad de 500 pesetas que como lianza tenía 
constituida para responder del cumpli
miento del contrato de suministro de 
4.000 pares de alpargatas con destino á 
los acogidos del Hospicio, toda vez quo 
ha cumplido su compromiso sin respon
sabilidad alguna. 

Adjudicar dífiuitivameutc el suminis
tro de leñas de encina y pino para los 
Establecimientos de la Beneficencia pro
vincial, á l ) . Manuel Maulla, en el precio 
de 4 peseta-i 80 comimos quintal métrico. 

Adjudicar definitivamente el suminis
tro de arroz á los Establecimientos do la 
Ht-nc-ficencia provincial á D. Vicente To 
rres Llórente, en el precio de 54 cénti
mos de peseta el kilogramo. 

Xo habiendo más asuntos de quo 
tratar se levanta la sesión. = E1 Vice
presidente, J. Hernández Prieta.= líl Se
cretario, C. Pozzi. 

A < 1 n t i i l i - i t i - ; i<- i<>ii 
<l<- < " o n 11-¡buoiottocí y Elentaa 

« l<* la | > i - ' » v i i i « - i . i <I«* M ; » < l i - i f l . 

La Delegación del Banco de España 
para la recaudación de contribuciones 
na presentado en esta Administración 
relaciones-de contribuyentes por los con
ceptos de territorial, subsidio industrial 6 
impuesto en equivalencia á los de sal de 
lo3 distritcs de Bucnavista, Universidad, 

¡ Centro, Congreso, 11 y 12 zona, Hospicio 
' y Hospital, los cuales no han satisfecho 

sus respectivas cuotas durante loa plazos 
de cobranza á domicilio. 

Mu su vista esta Administración ha 
dictado con fecha 7 del actual !a siguien
te providencia: 

«Mediante no haber satisfecho sus 
cuotas los contribuyentes expresados en 
la precedeute certificación dentro dol 
plazo hábil que se les señaló eu los edictos 
«le cobranza que se lijaron en esta loca
lidad con la debida anticipación antes do 
abrirse el pago de dicha contribución, co-
rrespoudiente al primer trimestre de este 
año económico, quedan incursos en el re
cargo leí 5 por DIO sobre sus respectivas 
cuotas que marca el art. 16 de la instruc
ción de 20 de Mayo de 1884; cu la inte
ligencia ile que si cu el termino de cinco 
días no satisfacen los morosos el principal 
y recargo referidos, 9&expedirá el apremio 
de segundo grado. Y hago entender al 
Recaudador la precisa obligación que 
tiene de consignar en los recibos talona
rios el importo del ^recargo que cada 
deudor satisfaga.—Asi 1» manilo y firmo, 
poniendo el sellojde mi Administración, en 
Madrid á7 de Octubre do 1884. = lil Ad
ministrador de Contribuciones y Rentas.» 

T eu cumplimiento de lo que previene 
el art. 21 de la instrucción de 20 de Mayo 
próximo pa-ado, he dispuesto se publique 
eu este periódico oficial á íiu de que lle
gue ¿ conocimiento de los contribuyentes 
por los expresados concentos que no 
hayan hecho efectivo aún el importe de 
sus cuotas; advirtiéndoles el derecho que 
les asiste para exigir de la Recaudación 
al tiempo de satisfacerlo se les exhiba el 
ejemplar de la relación autorizada y se
llada, por esta oficiua. 

Asimismo deberán tener presente que 
el plazo de cinco días á que se contrae 
la anterior providencia empezará á con
tarse desde esta fecha. 

Madrid 7 de Octubre de 1884.=E1 
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Administrador de Contribuciones y Ren
tas, Ricardo Heredia. 

Ayuntamientos. 

A l a m o d a < i e l V n l l « • . 

No habiendo surtido efecto por falta 
de licitadores la subasta intentada para 
la enajeuación de los pastos procedentes 
de los tranzones de este pueblo en el día 
de ayer, se anuncia la segunda para el 
día 15 de los corrientes, de once á doce 
de su día, en la casa del Ayuntamiento 
y con arreglo al mismo pliego de condi
ciones. 

Alameda del Valle 2 de Octubre de 
1884.= 1íI1 Teniente Alcalde, Ramón Ono-
fre. 

Meco. 

Con la competente autorización de la 
Superioridad y con sujeción á loa plie
gos de condiciones formados por el Inge
niero Jefe del distrito forestal que se 
encuentran de manifíesto en la Secretaría 
municipal, se saca á pública licitación 
el arriendo de los pastos de invierno con
tenidos en los prados del común de veci
nos de esta villa, denominados dehesa 
del Lagar y Esparrales. 

La subasta tendrá lugar el día 2 de 
Noviembre próximo, á las doce de su ma
ñana, ante mi autoridad y empleado del 
ramo de Montes que se designe. 

Meco 1.° de Octubre de 1884—El 
Alcalde, Juan Miguel de Lucas. 

N a v a 1 a f t i o n t < - . 

Con la competente autorización supe
rior, el domingo 9 de Noviembre próximo, 
á las doce del día y en la Casa Consisto
rial de esta villa, se celebrarán las oportu
nas subastas por separado con el fin de 
arrendar los pastos de las (incas de estos 
Propios tituladas dehesa Peña Mingo-
romano y el Soto; la primera para 280 
resea lanares, bajo el tipo do 280 pesetas, 
y la segunda para 150 reses lanares, bajo 
el tipo de 200 pesetas, con las demás 
condiciones que expresan los pliegos que 
se hallan de manifiesto en la Secretaría 
de Ayuntamiento para el que guste en
terarse. 

Navalafuentc 2 de Octubre de 1884.= 
El Alcalde, Pautalcóu de Miguel. 

Providencias jailiilales. 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

D. Antonio Piuazo y Ayllón, Juez de 
instrucción del distrito de la Audiencia 
de esta capital. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á José' López Pérez, hijo de Ma
nuel y de María, natural do Seudiglesia, 

Sartido de Castropol, provincia de Oviu-
o, de 19 años, soltero, sirviente; sus se

ñas personales son: estatura baja, ojos 
azules, pelo castaño, color moreno, sin 
barba ni bigote, cortado el pelo á rape, 
viste traje oscuro de americana, el cual 
habitó unos días en el cuarto segundo 
izquierda, casa uúm. 6, calle de la Paz, 
de esta Corte, cuyo paradero y domicilio 
se ignoran, para que eu el término de 
diez días, contados desde e) siguiente al 
de la inserción de la presente requisito
ria en la Gaceta de Aladri 7, Bi LKTINKS 
OFICIALES de esta provincia y de la de 
Oviedo, comparezca aute este Juzgado 

{>ara prestar declaración y responder á 
os cargos que le resaltan en la causa 

criminal que contra él y su hermano Ce-
ferino se instruye por el delito de hurto 
doméstico; apercibiéndole que de no com-

Íiareccr le parará el perjuicio que haya 
ogar. 

Por tanto ruego á las Autoridades ci
viles y militares, y á loa individuos de la 
Guardia civil y agentes de policía les en
cargo que procedan á la práctica de dili
gencias para la busca, captura del proce
sado José López Pérez, y caso de ser ha

bido por tránsitos de Justicia y con laa 
seguridades convenientes, sea conducido 
á la prisión celular, sita en la Moncloa 
de esta villa, dando conocimiento á este 
Juzgado. 

Dado en Madrid á 30 de Setiembre de 
1884 = Antonio Piuazo.= Ante mí, Ja
vier de Burgos. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia de los señores de la Sección se
gunda de la Sala de lo criminal de esta 
Audiencia, dictada en la causa seguida 
en el Juzgado iustructor del distrito de 
la Audiencia y mi Escribanía, contra 
Fernando Nieto Torrejón, por hurto, se 
cita, llama y emplaza á Agustín Rodrí
guez López, cuyo domicilio y detfiá* cir
cunstancias se ignoran, á fin de que 
dentro del término de ocho días, á contar 
desde el siguiente al de la publicación 
de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, se presente en la Secreta
ria Relatoria de dicha Sala ó en mi Escri
banía duraute las horas de despacho y 
días uo feriados; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 27 de Setiembre de 1N84.= 
V . * B . ° = K 1 Sr. Juez, Pinazo.=rEl Es
cribano, Villarrubia. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue-
navista, dictada eu los autos de concurso 
voluntario de D. Enrique borda y Gavi
na, se convoca á junta de acreedores 
sobre reconocimiento de créditos para 
el día 25 del actual, á las dos de la tarde, 
en la sala-audiencia del Juzgado, sita 
cu la pla/a de las Salesas, casa llamada 
de los Canónigos. 

Lo que se hace uotorio por el presen
te; advirticudo que se hallan de manifies
to en la Escribanía para su examen el 
dictamen de los Síndicos y los títulos de 
los créditos. 

Madrid 3 Octubre de 1884.=V.° B . °= 
El Juez, Bru.=El Escribano, Matías 
Arauda. 192 

En virtud de providencia dictada 
con fecha de hoy por el Sr. D. Carlos 
'María Bru y Gouzálcz, Juez de instruc
ción del distrito de Bueuavista de esta 
Corte, se cita y llama á D. Enrique de 
Velasco, cuyas circunstancias y actual 
paradero se ignoran, á fin de que dentro 
del término de cinco días, contados desde 
la inserción del presente cu los periódicos 
oficiales, comparezca en este Juzgado 
á prestar la oportuna declaración en la 
causa que en él se sigue por el delito de 
estafa contra Cayo Hernández de Padi
lla; previniéndole que si uo comparece su 
procederá á lo que hubiere lugar eu de
recho. 

Madrid 23 de Setiembre de 1884.= 
V.° B . Ü = E 1 Juez de instrucción, Bru = 
Ei actuario, Antero Martin Isausti. 

Liatiua 

En virtud de providencia por el señor 
D. Felipe Teña y t'ostalago, Juez de pri
mera instaucia del distrito de la Latina 
de esta Corte, por el presente se cita, 
llama y emplaza á Tomás N., que el día 
29 de Agosto último se hallaba eu la 
plaza de la Cebada y presenció la cuestión 
por lo que resultó herido Justo Martínez, 
de oficio tablajero, para que deutro del 
término de diez días comparezca eu la 
Aud.eucia de este Juzgado, sita en el 
piso priucipal del Palacio de Justicia; 
apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley. 

Madrid 25 de Setiembre de 1884.= 
V.° B . °=E l Juez, Felipe Peña.=El Se
cretario, Juan García Inés. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. J uez de instrucción del 

distrito de la Latina de esta Corte, se cita 
á Anselmo Frejo Fernández, natural y 
veciuo de Carranque (Toledo), viudo, de 
64 años, hortelauo, que en los días 10 y 
11 de Julio último estuvo en el mercado 
de ganados de esta capital, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del 
término de seta días comparezca en di
cho Juzgado, sito en el piso principal del 
Palacio de Justicia y Escribanía del in
frascrito, á fin de prestar una declaración. 

Asimismo se cita á las personas que 
tengan noticia del paradero de dicho An
selmo Frejo, para que comparezcan á 
manifestarlo en el expresado Juzgado por 
el que se instruye sumario con motivo de 
la desaparición del referido sujeto; cuyas 
señas personales son: estatura baja, color 
trigueño, pelo algo canoso y viste traje 
de pueblo. 

Madrid 17 de Agosto de 1884.= 
V.° ÜS= Pérez García.=El Escnbauo, 
por mi compañero Sr. Aja, José T . Sán
chez de las Matas.= Es copia.=Pcdro 
Sainz de Aja. 

A toalA <le Ilonare». 

D. Luis Morcillo y Palomar, Juez mu
nicipal de esta ciudad é interino de ins
trucción de la misma y su partido por 
hallarse usando de licencia el propietario. 

Por la presente requisitoria, cito, lla
mo y emplazo á Tomás Puebla Calvo (a) 
Batanero, natural y vecino de Pozuelo 
del Rey, cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de ocho días,. á contar 
desde la irtsercióu en el BOLETÍN OFICIAL 
y Gaceta de Madrid, comparezca en este 
Juzgado y Escribanía del actuario para 
notificarle el auto declarando termínalo 
el sumario instruido contra él por hurto 
de un arado y emplazarle para ante la 
Superioridad; apercibido que si no com
parece será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que haya lugar cou arreglo 
á la ley. 

Dada en Alcalá de Henares á 29 de 
Setiembre de 1884. = Luis Morcillo.=E1 
actuario, Pascual Moreuo. 

<le Etel ¡i i > l o c M i i i i < » i i t o « 4 p o u a l o H 

Autorizada esta Dirección general 
para contratar eu pública subasta 5.0'JO 
trajes completos de paño gris, compues
tos de chaqueta, pantalón y gorro, con 
destino á los confinados eu tos presidios 
del R'.MUO, se anuncia al público que la 
licitación tendrá lugar el día 18 de Octu
bre próximo, á las dos cu punto de la tar
de, eu el local que ocupa este Centro di
rectivo, bajo el pliego de condiciones que 
se publica eu la Gaceta y cou arreglo al 
modelo que se hallará de manifiesto eu el 
Negociado respectivo desde hoy hasta la 
víspera del señalado para la subasta. 

Las proposiciones se preseutaráu eu 
pliego cerrado, suscritas en papel del se
llo duodécimo, cou arreglo al modelo que 
se inserta ácontinuación,y acompañadas 
de la cédula personal y de la carta de 
pago que acredite haber constituido el 
propoueute eu la Caja general de Depó
sitos la cantidad de o.000 peanas cu me
tálico, ó su equivalente en valores de 
Estado, siu cuyo requisito se tendrán por 
nc presentadas. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de y domici
liado en , enterado del pliego de con
diciones para la subasta auuuciada en la 
(¿acetad* Madrid del día ,nüm , se
gún el cual se contrata la adquisición de 
5 000 trajes completos, compuestos decha
quet a. pantalón y gorro, tododepaño gris, 
con destino á los confinados en los presi
dios del Reino, y conformándose en un 
todo con las cláusulas que contiene, se 
compromete y obliga á entregar dicho 
número de prendas en los plazos y propor
ción que se fijan al precio de (aquí se 
pondrá en letra clara la cantidad que se 
pide por cada traje completo). 

Y para que.sea válida esta proposición 
acompaña la carta de pago del depósito 
de 5.000 pesetas hecho en la Caja general 

de Depósitos, con arreglo á la 
ción 16. * l a c°Qdi 

(Fecha y firma del proponente \ 
Madrid 25 de Setiembre de 1884 t> 

Director general, Gabriel FernándeV^T 
Cadórniga. da 

No habiendo producido resultado 
subasta celebra la en esta Dirección ge
neral el día 15 del actual con objeto dé 
contratar por cuatro años e! suministro 
de víveres para los confina los en el l£gú. 
blecimieuto penal de Baleares y su en* 
formeria, este Centro directivo anuncia 
al público que el día 17 de Octubre pro-
icimo, á las dos en punto de la tarde, se 
Celebrará nueva subasta con el mismo 
objeto, eu el local que ocupa c^ta Direc
ción general, con arreglo al pliego de 
condiciones publicado en l:i Gaceta de lg 
de Agosto último y rectificación insert» 
en el misino periódico del día 19 del ex
presado mes 

Para conocimiento de los licitadoiet 
se hace saber que las proposiciones se 
preseutaráu suscritas en papel del sello 
12.°; que el citado presidio tiene 253 pl». 
zas, y que el suministro deberá dar prin
cipio 011 1 0 de Noviembre próximo. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de y domicilia
do en.... , enterado del püego do condi
ciones publicado en ¡a Gaceta de Madrid 
del día 16 de Agosto último, núin. 229, 
según el cual se contrata el suministro 
de víveres al Presidio de Baleares y s « 
enfermería, y conforman lose en un todo 
con las cláusulas que contiene, se com
promete y obliga á verificar dicho sumi
nistro al precio de (aquí se pondrá en 
letra clara la cantidad que se pido por ca
da ración). 

(Fecha y firma del proponente.) 
Madrid 25 de Setiembre de 1884.=K1 

Director goneral, Gabrioi Fernández de 
Cadórniura. 

1 3 2 i t : i l l ó i i r o - n » r v ¡ i <1 <* M a d r i d , 
n ú m e r o 3 . 

Cumplimentando lo dispuesto en el 
artículo 230 del vigente reglaineuto de 
reservas del Ejército, este batallón empe
zará la revista anual que en él se pres
cribe el día 1.° de Octubre próximo, á 
cuyo efecto todos los individuos afectos 
quo hayan cubierto cupo por los distritos 
de Palacio. Universidad y Hospicio de 
esta Corte, y los agregados pertenecien
tes á las reservas números 96 al 140, am
bos iuelusive, se presentarán á llenar di
cho requisito eu los quilico primeros días 
del citado mes en el cuartel de San Maleo 
por la callo de la Florida, núui. 5, de 
ocho á doce de la mañana. 

Madrid 27 de Setiembre de 1884.=Bl 
Teuieute Coronel, seguudo Jefe, Antonio 
Beamur. 

A n u n c i o s . 
LA REGENERADORA. 

SOClKDAÜ MINKUA. 

La Junta directiva de la misma, ea 
sesión celebrada el día 29 del presente, en 
debido cumplimiento á lo prevenido eul* 
ley de Minas y base 6.* de coustitucióo 
de esta Sociedad, transcurridos los tres 
requerimieutos publicados en este perió
dico, ha acordado la amortización de i» 
acción núm. 431 y loa cuartos l.° y 2. 
de la uúm. 432, que posoía el socio Doa 
Nicolás García Sierra. , 

Lo que se hace público por medio del 
preseuto BOLETÍN. 

Madrid 30 de Setiembre de 1884.-1 

El Presidente, José* I . de Madariaga. 
191 

MADRID: 1831.—Escuela tipográfica <5«l Ho*pfc«** 


